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Renovación Licencia de Conducir - Particular

Visita nuestra página para conocer todos los requisitos que debes cumplir para realizar el
trámite:

https://www.cordoba.gob.ar/mi-licencia-digital/

REQUISITOS PREVIOS
Para realizar el trámite tenés que cumplir los siguientes requisitos previos:

● Certificado Médico y DDJJ de salud

Descargá ambos documentos. Completá y firma tu DDJJ de salud. Llevá el certificado
médico a tu consulta con tu médico para que lo complete y firme

● Boleta CENAT abonada

Generá y aboná la boleta de pago CENAT

● Examen teórico virtual

Ingresá en la plataforma de INFOSSEP y aprobá el examen teórico virtual

● Licencia de conducir a renovar

Deberás contar con licencia de conducir de tipo nacional emitida en la Ciudad de
Córdoba vigente o vencida hasta por 2 años desde la fecha de vencimiento

● Validaciones automáticas

No deberás contar con infracciones municipales, provinciales o nacionales y no
deberás estar inscripto en el registro de deudores alimentarios morosos

● No poseer un trámite de licencia de conducir vigente dentro de un CPC de la
Ciudad de Córdoba

Para realizar la solicitud digital no debes tener un trámite de licencia de conducir ya
iniciado en un CPC de la Municipalidad de Córdoba en los últimos 6 (seis) meses por
lo que el sistema no te permitirá generar uno nuevo.
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Certificado Médico y DDJJ de salud
En Trámites digitales de la página web, vas a poder descargar el certificado médico y la
declaración jurada de salud.

https://www.cordoba.gob.ar/mi-licencia-digital-tramites/

Boleta CENAT abonada

En la siguiente página vas a poder generar y abonar tu Boleta CENAT:

https://boletadepago.seguridadvial.gob.ar/
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Examen teórico virtual

Ingresa a VeDi y busca el Servicio INFOSSEP para acceder a la plataforma del examen
teórico:

https://vedi.cordoba.gob.ar/VeDiLandingPage/

Una vez que hayas completado todo lo anterior, regresa a VeDi y busca el servicio Mi
Licencia Digital para realizar el trámite:

https://vedi.cordoba.gob.ar/VeDiLandingPage/
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Selecciona la opción Renovación de Licencia de Conducir – Particular.

El sistema va a ejecutar automáticamente las validaciones para que no tengas que hacer
trámites en otras dependencias:

● Contar con licencia de conducir de tipo nacional emitida en la Ciudad de Córdoba
vigente o vencida hasta por 2 años desde la fecha de vencimiento

● No contar con infracciones municipales, provinciales o nacionales
● No estar inscripto en el registro de deudores alimentarios morosos
● No poseer un trámite de licencia de conducir vigente dentro de un CPC de la

Ciudad de Córdoba
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Finalizadas las validaciones, el sistema muestra aquellas que has aprobado con éxito,
aquellas que no has aprobado (con una cruz) y aquellas en las que han ocurrido errores
al consultar el servicio solicitado (con un triángulo).

En la primera sección “Datos del solicitante” ingresa tu email y teléfono. El resto de la
información viene precargada por el sistema.
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En la sección “Requisitos y Documentación”, tenés que adjuntar la Declaración Jurada
de Salud y el Certificado Médico con APTO para conducir.

Indica si el médico te otorgó el APTO para conducir y escribí la Matrícula Profesional,
para validarla con el Consejo de Médicos de la Provincia de Córdoba (CMPC). Sólo se
aceptarán Certificados Médicos emitidos por profesionales médicos con matrícula de la
provincia de Córdoba. Caso contrario, no podrás avanzar con el trámite.

Además, indica la fecha de emisión del Certificado Médico. Si la fecha de emisión del
Certificado Médico es mayor a 30 días a la fecha en que se solicita el trámite, el
Certificado Médico no será aceptado y no podrás continuar con el trámite

Finalmente, indica la cantidad de años por los cuales deseas obtener la licencia
considerando las observaciones realizadas por el profesional médico firmante. Respondé
si sos o no donante de órganos.

Luego, adjunta la Boleta de Pago CENAT (abonada previamente) y el comprobante de
pago de la misma.
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En la sección “Tipo de renovación” vas a encontrar información sobre la/s categoría/s de
licencia a renovar. En caso de que tengas varias categorías de licencia, podés elegir
renovar todas o una en el mismo trámite.
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En la sección “Confirmación”, vas a poder ver un resumen de la información cargada en
el trámite digital.

Si la información es correcta, procede a firmar electrónicamente la declaración jurada
de consentimiento del trámite y confirmarlo.
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Luego, el sistema emite el cedulón de pago de la Tasa Municipal considerando la clase de
licencia y los años por los cuales se desea obtener la misma.

Debajo de la tasa, vas a encontrar los medios de pago electrónicos disponibles (con
tarjeta de débito o crédito). Cuando selecciones uno te vamos a redirigir a la plataforma
de pago para que abones la tasa.
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La plataforma emite el comprobante de pago cuando la operación se realizó con éxito.

En caso de seleccionar una tarjeta a abonar y luego desee modificarla, o no haya
podido abonar al primer intento con la tarjeta seleccionada, deberá dirigirse a “Mis
Trámites” y en la fila del trámite, hacer clic en “Generar boleta”.

Nota: Para ello, deberá esperar 15 minutos desde la primera boleta para generar
una segunda con una tarjeta diferente. Si desea abonar con la misma tarjeta
seleccionada en un principio, no tendrá limitante.
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Asimismo, por correo electrónico te va a llegar una notificación del pago exitoso.
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Luego de proceder al pago, en el sistema de Mi Licencia vas a ver el siguiente mensaje
de información con detalles a tener en cuenta en relación al pago de la boleta y para el
día de la emisión de tu licencia.

También vas a recibir una notificación en VeDi informándote que concluiste la solicitud
del trámite y que te resta obtener un turno para obtener tu licencia. Asimismo, se detalla
información sobre los documentos que vas a tener que llevar el día del turno.
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Para sacar turno, ingresa a VeDi, Servicios y dirígete a Turnero Digital.

Allí vas a poder sacar turno el día y hora que decidas en los CPC habilitados para
trámites de Mi Licencia Digital.

Retirá tu licencia en el horario y CPC elegido.
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